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E l B o le t ín  Oficial, sa le  los L u nes ,  
Miércoles y  V iernes d e  cada  sem ana.

Las rec la m a c io n es  que no ven g a n  
francas no  se a d m it i rá n  en  esta  r e 
dacción.

S e  adm iten  su scr ic iones  en  e s ta  
capita l en la Im p ren ta  de la  Union,  
á dárgo de los socios, N ico lás  S o le r ,  
R a fa e l  S e rn a ,  S ebast ian  I tu iz  y  J o a 
qu ín  D ía z ,  cálle A n tigu a  de l C orreo  
n ü m . i
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fruido á instancia s0 Hc ¡tud de que se le con
vecino de A l p e r ®  • ^ara construir un moli- 
cedicse Real aul° l. ‘ ,pn() de su propiedad, sitio 
no -harinero cn , , . c ardenal; S .  M. la Reina

" f t  G ') / a l Z S
V S „  el , " gC|” ,Cp ¡ recc¡..n General de obras púla!,- 
iliclarnen de  la cons„ll¡va. se lia servido «le-

m w m # #

A D M I N I S T R A C I O N  P R I N C I P A L  R E  H A C I E N D A  P U -
b l i c a  d e  l a  P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

La Dirección general Je  Contribuciones D i r e c

la s |y  Estadística con fecha 29  de Julio último dice  
á esta Oficina lo siguiente.

«Para que la realización de débitos de las con-  
Iribnciuncs extinguidas y corrientes hasta fin d é  
1 8 4 9 ,  cuyo cobro ha pasado á cargo de esta Di
rección general con motivo de la supresión de Ja 
Comisión central dé atrasos, reciba lodo el impul
so que fes debido; ha acordado la misma, —  1 . °  -—  
Que eh los Boletines oficiales de provincia se pu
bliqué por los Administradores principales de Ha
cienda con objeto de que llegue á conocim iento  
de todos los deudores por las referidas contr ibu
ciones, la gracia que los primeros contribuyentes  
l lénen concedida por las diferentes Reales dispo
sic iones qtic se insertarán para com pensar sus dés-  
CubiéiTós con créditos del, material y -personal deí 
Tesoro; los segundos con ¡guales crédi'.os, siempre  
que estos les pertenezcan por derecho propio v 
primitivo; y los Ayuntamientos por el 2 0  p §  
propios, cuando sus descubiertos no dimat 
malversación de los caudales de dicho ramo.
Que las solicitudes pidiendo la com pensación  sé  
presenten por los deudores, y Ayuntam ientos en  
las Administraciones de Hacienda pública de pro
vincia, aun q u é  encabezadas á ésta D irecc ió n .— 3 .  °  
Que los expedientes de com pensación  se  instru
yan pór las Administraciones con entera sugccion  
á lo que previenen las Reales, órdenes de 51 de 
Enero y 28  de Febrero deí presente año, y cir
cular de esta Dirección general de 15 de Junio 
ultimo.— -4. — Que después de instruidos los e x 
pedientes en la forma prevenida  en l a s  referidas 
disposiciones se remitirán para su resolución á la 
Dirección con el d ictam en de la A d m in is tra c ió n .^  
5 . ° r = Q u e ,  las Administraciones de Hacienda pu 
blica de provincia,  formen y vcrníl'an á la Direc
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cion, á la mayor brevedad, lina ñola c ircu n sta n 
ciada de los Ayuntamientos y con tr ib u yen tes  que 
tengan solicitada com pensación en la actualidad, 
y cuyos expedientes no se  hubiesen  resuelto  por la 
extinguida Comisión central de a t r a s o s .= Y  6 . °  =  
Que después de la pub licación  de que trata el 
art. i . ° , las A dm inistraciones procedan  desde lue
go con el mayor ce lo  y energía  por cuantos m e
dios oslan prevenidos en Instrucción para h a 
cer efectivos los descub iertos  que en el diá 
resulten por las m encion ad as  contribuciones, a 
fin de que en un corto plazo desaparezcan  
de las cuentas de rentas públicas los refe
ridos débitos y la Administración provincial 
quede expedita para dedicarse á los demas intere
santes asuntos de que se encuentra encaigada.— Lo 
que com unico  á V. S. para los efectos corres
pondientes á su cumplimiento, esperando se s e r 
virá acusar su recibo.»

En su cum plim iento esta Administración prin
cipal copia á continuación las Reales d isposicio
nes á que hace referencia la preinserta orden, 
para que los Ayuntamientos y particulares, no p u e 
dan alegar ignorancia, puesto  que la misma ofici
na se promete no descansar hasta que extinga  
cuantos débitos existen en esta provincia , p roce
dentes de las contribuciones y rentas públicas. Al
bacete  2 2  de Agosto de 1 8 5 3 .— Ensebio G a r d a .

R eales  disposiciones que se citan.

Real  d ecreto ,^ C on form án d om e con lo que, de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros, me ha pro
puesto el de Hacienda, vengo en decretar lo  siguien
te .= A r t íc u I o  I . °  = S c  admitirá la com pensación  
de los débitos á favor de 1 a Hacienda pública 
procedentes  de las contribuciones, rentas, ramos y 
demas conceptos hasta fin de 1 8 4 9 ,  con los créditos
que constituyen la deuda del Tesoro por servic ios del 
material desde T / °  .de Mayo de 1 8 2 8 ,  hasta fin

referido año de '1 8 4 0 .— Arl. 2 . ° = S e  decía-*
arreglo al art ” \ o  i ll(l ul'Jacioin general que con  
timo ha depractic-irv  ? 3 y ? ? d,c A4 °sto  úl- 
soro procedente do , f  ^  de la deuda del Te- 
devengadas desdp / ' o ? s y as,o naciones personales  
d e  Diciembre de l s / a  l̂ :iy°  '*e i  8 2 8  hasta fin 
Los créditos que también. — j . =
b ajad as ,  ó sean a n la t , i0 ' 1 Pov mensualidades re-

l ; s ¿  5  % % %  t e ;
individuos de las mismas c h U c u i  f*ue aIgun0S 
gado y no cobrado en dichos . m o r e n  deveu-
á la sazón p c tc ih ien d o ,  á titulo %  J c r e c h o ^ c ^

ducados, haberes que les cofy.espondieroii á otras 
épocas ó s i tu a c io n es .= A rt .  2 .  °  =C om prentierá  
por tanto la liquidación de la deuda del personal 
los créditos de dicha procedencia  devengados des
de 1 . °  de Mayo de 18 2 8  hasta fin de Diciembre 
de 1851 exceptuándose únicam ente de ella, si ocur
riesen casos, las mensualidades que algunos inte
resados no hubieren aun cobrado en aquella fecha 
para completar el número de los que hayan de per
cibir según el presupuesto de -este a ñ o .= Art. 5 . °  
Las Glicinas de contabilidad procederán inmedia
tam ente a liquidación, haciendo la suya particu
lar á cada uno de los acreedores en los térmi
nos y bajo las formalidades establecidas en la Real
orden de 1 0  de Diciembre de 1 8 4 6 .  Art. 4 . °
La liquidación individual de las c lases dependien
tes del Ministerio de H acienda, y de las pasivas 
en general'» la practicarán las Contadurías donde 
actualm ente radiquen las cuentas de los interesa- 
d o s .— La respectiva a individuos p crlcnecién lesa l  
serv ic io  de otros Ministerios, ^  c g e c u la r á p o r la s  
Oficinas encargadas de su contabilidad c s p c c ia l .=  
Art. 5 - ° = S .  por haber servido algunos indivi
duos bajo la dependencia de dos distintos Minis- 
l e ñ o s  sus créditos existieren en las diferentes 
contabilidades especia les,  cada una de estas hará 
la liquidación eu  la parle respectivameiile
lo corresponda — Arl. 6 . ° — El Miniado de H a W

ESB£;EE«"EEF™3
de contabilidad de la Hacienda p ú b licá ^ to fa s° ¡ü s

i g l i S iBravo M uimo.

Real o rd en .— En consideración z , 
en el art. 4 2  del Real decreto do g J V ' T T¡sn ,An¿
créditos á cargo del mismo pertenn • con
pía épocp; y de conformidad con | C,entes á ln P10* 
la Dirección general de Contabilidad u  i?r-°ru /e« t n Pr°\  
se lia dignado determinar: 1 o  V. Hetnn (Q .D.p .)  
central de liquidación y cobranza U*i ,n , E° m i ; 1)I1 
ta fin de, 1.849, s¿a la que declame ® cltí~ltos }li,s' 
hacerse las com pensaciones que 81 d eb en -o  no
derechos del Tesoro con l0s CrCfp «oherten do los 
pertenecientes unos y otros á | a !los a s« cargo,
1. °  de Enero de 1850 . 2. °  (). l]0(?Q anterior a
misión dé conocim iento á la ¡)ií °  .'a referida, Go-
Tesoro de las com pensaciones on general del 
san do el nombre de las persona"6 - a cu en ie i exPrB* 
hayan hecho las declaraciones a cu yh favor se  
han tener lugar aquellas y C*. ,'amo en que de- 
cubierto de los deudores, g © porte del des- 
del Tesoro, previo el conoc" ■ ,a Dirección 
tos do los interesados, c b i n u n h ú dc *os crédi- 
tunas al Gobernador de la n ro v in v  , -órdenes opor- 
los créditos que van á pagarse T r  ,do radiquen 
gan efecto las com pensaciones' f n m ' Y / 1' ' 0  !•!,“ "Hon r\i.ntiúniii«ic .... ó, J° las formahda-
e L o T ' Í s s o  7  a .  »  *
V 4 . 0  tiuc en los estados m c Z ú , Ú ' íT 0 s ,c ,0 ,,cf' 
sentón al Ministerio se  indique por n o t Z |  d n ¡ Z
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te de las com pensaciones que se efectúen en cada 
mes.— De Real orden lo digo á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V S. muchos años. Madrid 1. °  de Octubre de 
1851 .— Bravo Morillo.— Si'. Gefe de la Comisión 
central de liquidación y cobranza de débitos atrasados.

Real orden .— Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
expediente instruido para la realización de un al
cance que contrajo en  18 4 8  D. Lope Peñaranda, 
Administrador de Rentas Estancadas que lúe de 
Fuentes de Andalucía, en el que ha solicitado se 
le admita en com pensación de lo que resta aun 
en deber por el expresado concepto, un crédito

¡ü¡
bro de atrasos e y¡|sta qe jas dudas consulta-  

Real orden. l 0  de s i en las com pensa
das por V. b. \  ¿ favor del Tesoro hasta

cpnfin de 1849, coi 4 . °  qe Mayo do 1828
personal éontramu 4 § 5 1 ,  han de considé-
al 51 de Diciemb débitos de primeros res
tarse comprcndiuu ceg  ̂ cualquiera que sean
ponsables de los en c nog concurran, los de 
las circunstancias q las, contribuciones é un
ios recaudadores a ..¡endos de los mismos, y con 
puestos, y l f  de pe c hos con el Gobierno,
tratos de toda esp , nd esperarse para lie-
fe igualmente de 51 ensaCiones á que las liqui
dar á efecto las com d0 ,)abereS se concluyan; 
daciones de los ci :ya|en c ia los documentos de 
y expidan en su eq cons¡qerándose que
crédito cori-espon etQ de 10  de Mayo de 1 851 ,  
si bien el Real d el reglamento de 2o  de

propio ano, y '“¿'pidieron con objeto de ver.fi-

w m mcomo malversad a de ¡a Admimstraciom— Con-
recaudaron p ° r . « ;en la Real orden de 11 de 
sidérándo q,l,e s declaró comprendida en la 
Febrero ’llum 0,,os débitos de los Administradores, 
compensación ahlcs, se espidió bajo eí concep-  
primeros respe adíese de maja fé su descubier
to de que no P d0 p 0der justificar en es tos .ca ios  
to, la dificultad ' p |eados, cuando existe so,lo res- 
de alcances de 1 Q. y cuando ademas de e:ta 
ponsabilidad al P ? ’ una modificación para que 
la malversación o fo|U¡0S públicos no a lcance  
al que abusó de fic¡0 . —  Considerando que de 
5 r a r s e T T c o m p e . . s a c i o . i e s  hasta que so realicen

las liquidaciones de la deuda del personal, que- 
darian entre tanto ilusorias la Ley y  Reales D e 
cretos precitados, al paso que ningún perjuicio  
lia de ocasionarse al T esoro ,  por que las co m 
pensaciones se verifiquen antes de espedirse los 
títulos de la deuda eú que lia de convertirse la 
del personal, mediante que si ocurriese  la desa
probaron  de alguna súma com pensada, su  re in 
tegro estaría garantizado en las clases que d e v e n 
gan haberes con los sueldos ó pensiones que d is 
frutan los interesados; y cil los que perciben c r é 
ditos caducados, exigiendo la responsabilidad á los  
herederos á quienes corresponden, ó al que cau
só la equivocación; y atendiendo por último á que  
los débitos a favor dél Tesoro, emanados de ar
riendos y contratos de toda especie se hallan en  
distinto cago; pues que si bien existe respecto  de  
ellos la responsabilidad al pago en metálico del  
precio estipulado, no mediando malversación, tie
nen que ser mirados según las circunstancias par
ticulares que en ellos con cu rtan , la Reina con pre
sencia de lo propuesto por la junta de Directores 
generales de Hacienda, se ha servido 'resolver: =
1 . °  Que continúen lás com pensac iones de los d é 
bitos de todas clases á favor del l esoró hasta fin 
de 18 49  que se hallen en primeros contr ibuyen
tes con lüs créditos procedentes de la Deuda del 
personal hasta fin de i 851 á\ tenor de la L ey  
de 5 de Agosto y Real Decreto de 4 8  de D ic iem 
bre ú lt im os.— 2 .  0  Que no procede la com pensa
ción con los débitos de alcances de em pleados y 
recaudadores de fondos públicos que lo hayan s i 
do por cuenta de la Administración poé ser com o  
responsables directos, reputados segundos con tr i
buyentes, declarándose no obstante comprendidos  
en los beneficios de dicha com pensación á sus h e 
rederos; fiadores y demás personas á quien en su 
lugar alcance responsabilidad subsidiaria— 3. 0  Que 
si en las com pensaciones que se verifiquen con habe
res dé individuos que devengan, ocurriere la desa
probación de algtina partida que constituya su c r é 
dito hasta fin de 1 8 5 1 ,  después de estar com p en 
sada, Ids interesados reintegren el Tesoro con sus  
devengos sucesivos la suma desechada por resul
tado do las cuentas del personal. = 4 . 0  Que en  
las qué se hagan con créditos de haberes cadu
cados se retenga una cantidad proporcional del mis
mo crédito para responder á las resultas de la li
quidación, aplicándose al reintegró el todo ó pa 1 - 
té de la suma retenida, si hubiese mérito para el/o» 
ó convertida en títulos dé la deuda se en ü eg u e  a 
los interesados á quienes se les retuvo.= 5 .  1 1-
halmente, que en cuanto ó las com pensac iones  
con débitos que emanen de arriendos y contratos 
se esté á lo que se resuelva en vista del exp ed ien 
te que sobre este particular se esta instruyendo.
r t .  n .  1 . , i 1 ¿ v e  \«C nfpc
v v j w v  u u i j i u  L i O t ü  | J U I  n v  T     «J

De Real orden ío comunico á V. S . para los efec 
ios correspondientes. Dios guarde á V . S . muchos
. . . . . .  m  i  : 1 ’t  í  n n i n l  i l p  4
tU O  VV1 1 VOLfVUX-IlVll IV-VJ»    : U- '

años. Madrid 5  de Junio de 1 8 o 2 . — Bravo Mu- 
- | lo ‘ _ s ’r. Ge fe de la comisión central do liqui
dación y cobranza de débitos atrasados.

Real orden.— Excm o. S r .— La Reina  (Q. D. <•»•) 
enterada de la duda propuesta por e s e  Ministerio 
sobre si las com pensaciones do los débitos P1.0^,", 
denles del ramo de cruzada contraídos por a c ai , 
ces, han de verificarse con créditos del pero <

& 1 ± . * t í
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expedidos á favor de otros y que cualquiera por 
compra ó n egociac ión , S. M. se ha servido reso l
ver que deb iendo convertirse en su dia los cré 
ditos del personal en títulos al portador sin inte
rés con arreglo al articulo o . c  del Real decreto 
de 18 de Diciembre último, y declarados por el
7 . 0  compensables desde su fecha, sin la limita
ción contenida en el artículo ‘2. °  del 10 de Mayo 
del año anterior, son  transferibles los referidos 
créditos para los efectos de las compensaciones;  
con los débitos de todas clases á favor del T e
soro hasta fin de 1 8 4 9 . — De Réal orden, comu
nicada por el Sr. Ministró de Hacienda, lo noti
cio á V. E. para su conocimiento y en contesta
ción á dicha consulta. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 1G de Junio de 18 5 2 .— El Sub
secretario, José Sánchez Ocañ'a.—  Al Ministro do 
Gracia y Justicia.

Real ó r d e n .= L a  Reina (Q. D. G.) se ha e n 
terado del expediente instruido bdn m otivo de las 
dudas consultadas por V. S. acerca de si en las 
compensaciones dé ids débitos á favor del Tesoro  
hasta fin de 1849, ctin los créditos de la dolida 

, J ¡erJ onn. corro íd a  /desde I. °  de Mayo de 1828  
al o !  de Diciembre tie 1 8 5 1 ,  han de considerar- 
se comprendidas laS de los que procedan de arrien-

# # # # #  
los débitos procedentes dé arriendos de impuestos

I S S M p S B S

*
*
te razón alguna p a ra  negar  el beneficio d ,  la c tm -

pensacion á las dudas procedentes del impuesto  
d el 2 9  p ^  de propios hasta fin de 1849  siem
pre que con ste  justificado en los expedientes que 
dehen instruirse, que los descubiertos no dimanan 
de malversación por parte de los encargados de 
la administración y cobranza de los productos de 
los referidos bienes; cuya justificación ha de ha
cerse  indispensablem ente docum ental, con referen
cia á^las cuentas a n u a le s d e lo s A y u n ta m ie n to s ,p r e -  
sdpñestos aprobados y facultades concedidas para 
o.^tos pOr las autoridades com petentes; siendo 
ademas estas justificaciones examinadas y aproba
das por e l r s p e c t i v o  consejo p r o v in c ia h ^ D e  Real
orden lo com unico á T , 1 p a r a l e s  efectos cor- 
respondnmtes f h o s g u a r d e á  muchos años
Ma d r i d o l  de Enero dé I 8 5 m — L luren te ,-^ 8r  Gefe 
dé la comisión ceñirá! de ü q u i d a c i o n y c o b r o d e  
attasos por rentas y contribuciones

. L. o rd en .—-Illm o. S , . :  He dado cuenta á la 
Rema (Q. D. G.) de uno .coirqmicacion de la Di- 
recc.oN geoeral de Conl¡,bll¡!lad de la Hacienda 
publica en que participa o ocurrido con motivo de 
la com pensación  del debito de D. Victoriano de la 
Cuesta; Recaudador que fue do la contribución Ter- 
rito,nal en esta provincia de Madrid y año de

vengó el Intendente 'cesaM e'D - Antonio^GaTrigí-

E f p i W i

w m m msé  halla prevenido sobre éste Wn,-.A ) 9"“
ten á reglas fijas que S e g u r e n  p, Cuíar; se SIJf "  
decisiones y alejen el riesgo dé aciPvl°  de ,as 
perjuicios al Estado; ha Tenido í ' " r o g u e n  
conformándose con el parecer | , .n mon.,lar>
cion general de cohtáhilidnd a , imitada Dircc- 
bliéá y con lo manifestado por V i llé'dnf'la Pll‘ 
que en todos los espedientes s í  en el asunln’ 
11 es que se hallen pendientes ¿le i '"0  PÓrnpérisacio- 
CUaiitos se promuevan en | 0  s í i / 6- UC'o n ’ Y 6011 
exigiendo' los' requisitos y condi Y IVo'’ se pWVceda 
minan las reglas siguientes;—; 4  aloatis <jue d e le i
tes de com pensación qué sé ¡ i W . 11 ,'os expedien-
las solicitudes que se p r é s e n l o ' a v*rlud de 
constar: t .  <s, La proéedencia Y /  „tlel,era hacerse 
cantidad á que ascienda él ¿a . debito. 2 . °  La 
responda y que pertenece á h  ‘° °  !l|los a que cor- 
oxclusióñ de toda clase de r puota del Tesoro con 
5. 0  La oficina dónde radim CCai'Sos y partícipes: 
cion legal del que suscribaV'°’ °  ' a autoriza-
pide la compensación, no solicitud en que se 
5. 0  La conformidad del nSlt'lu'°  el mismo deudor: 
o parle de sus créditos n Y ' 1 01 en ceder el lodo
El concepto por que e s l Z e w Z f T T ' » ' "  \ °sv =r
so destine para la com pensación 1 °  -° P° 
épocas á corresponde; v 9„ ® 1 ’  ̂ a ePoca 0 

1 3 Las responsabilida
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des á que están afectos dichos créditos, por obli
gaciones contraídas por los mismos interesados.=  
‘2 .a En los expedientes que se promuevan para 
compensar débitos que emanen de las contribu
ciones é impuestos cuya recaudación corra á cargo 
de los Ayuntamientos, además de hacerse constar 
todas las circunstancias de que trata la regla an
terior, se acreditará con certificaciones de los Ins
pectores primeros visadas por los respectivos Adminis
tradores de provincia, y con referencia a reparti
mientos, libros cobratorios, matriculas y demas que 
corresponda: 1 . = Que la cantidad que se pretende

m
pensacion, expíese así mismo se promue-
3 A E n  los que procedan dé con-
van para compensa uYa cobranza corra á cargo  
tribucioncs é ímpues * g s in pei.ju¡c¡¿ de hacerse
de recaudadores esf *... :cular idaeles contenidas en
constar las mismas pL e(]¡tará también y en la 
la regla primera, s® 6 o  Que la cantidad que se 
forma ya prevenida: <  ̂ en primeros co itribii-
solicita compensar se |¡sjc ¡011 de los créditos  
yen les: 2 . °  Que, . com pensacion, se ha ve-
que se destinen a .* intervención del Ad-
rificado bajó la inn1Jin¡ia acompañando á la ins- 
ministradór de la p:’°V l o ' exprese, asi como el 
tancia certificación 9 U . n adquirido aquellos; y 
tanto p g  á q u e .s e  * * mliniqUe para su egecu-

trador haga se publique ^  haya reportado cada 
provincia el beneUcio i ^  ]a compensación,  
contribuyente á cons ^  ac0 ,-darán en concepto
4 .a Las co m p en sa d 0 " aducirán asientos en los 
de provisionales, y "_cdidos los títulos en equiva-
libros, hasta q"° O f r e c i d o s  en compensación se  
lencia de los Tesoro, después de mu.

en la Real órdeu de ^  r ada provisionalmente  
otros posterioics- ' s u s p e n d e r á  el apremio conlia  
una compensación , ¿ quienes se haya con c e 
les deudores del /  . ■. _-Q  a Las oficinas encar-

Jo con « a f i  l i a c i o n e s  de haberes personales, 
idas de las bq _  gu eXámen y aprobación, v e 
jas, que lo esw» ¡as oplíracioncs que á cada una
icarán sin dem tQ ¿ jos créditos que les cons- 
ivrcspondan en ‘ ,, com pensación .— T 7 . a La

hallarse adm m  ¡ ^  cobranza de atrasos y 
•misión de llClU1; ,  |a mayor vigilancia para
intribucioncs egerc esto en las anteriores re-
10 se observe lo disf ¿ jas oficinas el cono-
as 5 .a y 6 .a, facilitan ^  jas com pensaciones
miento que deben pueda cada una de

su conocimiento y demás efectos correspondientes.  
Dios guarde á V. i. m uchos años. ¡Madrid 2 8  de 
Febrero de 1853. — AI Gofo de la Comisión de li
quidación y cobranza de atrasos de rentas y con
tribuciones.

Real orden.— lllm o. S r .— Enterada la Reina  
(Q. D. G.) ile la consulta hecha por V. I. de 2 9  
de Enero último, manifestando lo eon veiven te ,  que  
sería para la mas pronta extinción de los débitos que  
por los suprimidos impuestos de lanzas y medias 
anatas resultan á los títulos de Castilla hasta fin 
de 1 840 , el que se  les admitan en com pensación  
Créditos de la deuda del personal, á la par que  
las certificaciones de partícipes de diezmos, y t e 
niendo presente lo informado sobre ello por la 
Junta de Directores, de conformidad con ló p ro
puesto por la m ism a, ha tenido á bien resolver
S. ¡M que dicha com pensación  es procedente con  
arreglo á las Reales d isposiciones v 'gentes .  De Real 
orden lo comunico á V. 1. á los efectos corres
pondientes.— Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Madrid 14 de ¡Marzo de 1 8 5 o .= L  1 orente . = S r -  Ge- 
fe de la comisión central de liquidación y cobro  
de atrasos, por rentas y cántribuciones.

Real orden. = l U m o .  Sr— Dada cuenta á la  R e i
na (Q. D. G.) do lo propuesto por la Junta superior  
de liquidación de atrasos del personal sobre que  
sé acuerden en concepto de provisionales las c o m 
pensaciones de los débitos, en lauto que los c r é 
ditos están definitivamente liquidados y recon oci
dos; S. M. conformándose con el parecer, de la Jun
ta de Directores generales, se ha servido resolver  
que las com pensaciones que con esta clase de cr é 
ditos se  admitan de los débitos atrasados, se acuer
den en concepto  de provisionales, cuando los dé
bitos ó créditos compensables entre sí no se  e n 
cuentren definitivamente liquidados ni reconocidos  
por la autoridad superior; y que los acuerdos de co m 
pensaciones provisionales surtan desde luego el e fec 
to dé suspensión de apremio contra los deudores  
consumándose las fdrtrializaciones correspondien
tes cuando hubieren sido expedidos los  títulos, 
que en pago de dicha clase de deuda deben emitir
se. De Real orden lo digo á V. I. para su in te li
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. l .  muchos años. Madrid 15 de Marzo de 1 8 5 5 .  —  
Llórente.— Sr. Gefe de la comisión central de liqui
dación y cobranza de débitos atrasados por rentas 
y contribuciones.

M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I O N .

Dirección de Beneficencia,— Negociado  2.° y  5 . ° , =  
C ircu lar .

v*f >, *

lía  llamado ía atención de la Reina (Q. D. G.) 
la poca regularidad con que se acostumbra á ins
truir los expedientes relativos á la enagenacion  
ó permuta de fincas y va lores  pertenecientes A 
la Beneficencia pública . A fin de que se arm o
nice dicha instrucción , y que haya en la tram i
tación de los expedientes  la debida hom ogeneidad
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m e  manda prevenir á V. S. que se atenga estricta  
y rigorosam ente para estos casos a lo preceptuado  
eiij las Reales órdenes de 24 de Agosto de 1854 ,  
5  de Marzo de 1855, 17 de Mayo de 1858 , 15 
de Mayo de 1848, 15 de Febrero y 3 de Julio 
do 1849, y Real decreto de 2 8  de Setiembre de 
1 8 i 9 ,  así bien que en las leyes de organización 
y atribuciones de los Ayuntam ientos y Diputacio
nes provinciales; en la inteligencia de que no se 
aprobará exp ed ien te  alguno en que se, omita cu a l
quiera de las formalidades en dichas Reales dispo
siciones prevenidas, de cuya trasgresion, si lle
gara á noticia de V. S . ,  dará cuenta al Gobierno. 
Al com unicar á V. S. de Real orden esta soberana 
resolución para su inteligencia, cumplimiento ó in- 
mediata inserción en el ^  .
v m c ia .  espero que, en su celo por el servicio pin  
Lhco, no emitirá medio ni diligencia alguna de las 
que, en bien do los sagrados intereses de la Be- 
ne/icencía, puedan encaminarse á obtener mayor 
publicidad y  concurrencia en las s u b a s t a s / c u á n d o  
se autoricen, y á facilitar el mejor acierto en la

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  JUSTICIA

Instrucción públ ica .  = S e c c i o n  2  11

- # # #  

ral irreprensible: 4 . o  ser 1¡,> , c °nducta mo-ens
OÍOS, Dichas instancias deberá $ méritos Y serví-  
el di  a ú de Octubre próxim* f' Uedar P' t tregadas 
d e  q u e  no  serán admitidas l a s \ ^ "  la inteligencia

sado este término, aun que sea anterior su fe
cha. Madrid 6  de Agosto do 1 8 5 5 . = E l  Subse
cretario, Antonio Escudero.— Es cop ia .— Antonio
Ouilis, Secretario genera!.

D. Francisco Carbonell, Rector de la Universidad 
Literaria.

Hago saber: i . ° ~ Q u e  la matricula para los 
estudios de las Facultades y los de la segunda en
señanza elemental estará abierta desde el 15 hasta 
el 5 0  del próximo Setiembre.

2 .  = Todo cursante pava ser matriculado de- 
berá presentar:

1-0 . Su f° de Btu,lismo> cuando se matricule 
por primera vez.

2 . ” Certificación de fa b o r  ganado y aprobado
el curso anterior, s, procede de d istinto estableen 
miento.

5.» Un récibo del Depositario por el que 
co n ste  que ha satisfecho el primer p |a„  ,|e la ma- 
trie ula.

d.» Una papeleta en la cual exprese  s„ uoht-

v r ° - s u  e d a , u
que pertenezca el nombro de su padre *ó tutor, 
las senas de donde estos  residan. „ e | en

siden en la ciudad será presentado" e í  cursante p lr  
una persona domiciliada en é l h  , , .

&  £ ■ = : • = : £ : =
3 . 0  Los exám enes extraordinario. ■ r  

no só hubiesen presentado en I paia 9ue 
ra los suspensos, y para los a ordinarios» pa
los estudios elementales de 6_,dcI)an principiar 
tres de latinidad; comenzarán ^

4 .  = Los que hayan do exam ^GtiembrOq 
papeleta necesaria para sér adn y 3/ 86 Pedir«n; 1,1 
do antes en la Depositaría los d 11 l( ° s * .salisfacicn-

5. ó  Un edicto especial d ^ ’ .10s de examen,
crea conducente para el árden d j T " 3^  cuanto.se 
de la matrícula. 0 los exámenes y

6 . °  Los estudios, se abrirá í ■
Octubre con arreglo al an,'cul !!0 e d i a l . ®  de
vigente. Valencia í g  de A„ne l . dcI Reglamento
cisco Carbonell. 0 Sl° de 1 8 5 3 .= F r a n -

im p r e n t a
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